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PERIODTCO-'bFIC~AL

IX,- F~ l.s ~n ciudadana Cll lOS ,pianes )' programes muni-"_ipalcs;

X,- Promover el dcsa.rro!lo cultural, socísl y económico oc los habitantes; y

CAPITULO m
NQMBP...EY EscrllKL_ --,

ARTICULO 6°,_ El Municipio conservaré su nombre actual oc Parras y rolo podrá ser
cambiado por ~ueróo unánime del Ayuntamiento y con l.B aproba66n oc ir. Legislatura ckl Estado,

J;..R.TlCULO 7°,_ U <kscrip::i6n del escudo beriUdico del Municipio es .1.& siguie•.IlI!::

En el cuartel diestro del jefe sobre un ciclo azul se 'ck!rtkCs el cerro Sombrcrctillo y Capilla <kl
Santo Madero, teniendo E:. su pie el estanque de las aguas de Lobatón; en el cuartel siniestro del jefe
sobre íooéo de pWa y gules, colores Xicotclf-..ati, ¿í'~údó¡'\k Tizatlan, una garza en el acto oc
cmnrcnder el vudo ,cbdc Tcocalli; en el cuartel dieSti-6'Ck'Ia'punti, sobre fondo de oro de canasta de
uves, en d cuartel 'SiID:StrO <k );a punta un sol qUe~:~..ige~&i-c"1fondo-az.ul, el sol de gules con
~ )' rsyos amarillos sobremontado por una cruz, en elmismo inscripción 20-XJ-191 Opara
1lignifica.r que en Parras nació el caudillo y apósto' oc la ''iev61ució n MexicaruL El sol nace en un
campo oc sinople ooooe se encuentra UI1haz de trigo atado con guirnaldas de vid. En la bordura lleva
una kyen&: PlL'TaS ce la F'ucnie, . .' o,'

be 'R'TIc1:Tl,0 5"',_ El. nombre y escudo del }/iUrucipiO serán exc1USTVfu'Tl.~tutilizados por las
. ' ~ T _:_:_,......l el "p("'>. ~r

-----------------------------

5

---------------,----, o,

LJu.~ U~UbUO-IVU-" v ~. v-v-_ ~-., -----

Oe!~ corr-~...nt:s,

TITULO SEGUh'DO '.'
DEL TERRITORIO DELMUNlCIPIO

CAPITULOI
DE LA EXTENSION, LIMITES y

, .PARTES INJ'EGR.Al\TES DEI.,.:~roN1CIPIO
,_' --- ---, _-- ....-" --:---;:- ~'~-:f't:t-;!,'!,

, ,~~}f,.','~;¡j~~::
ARTICULO ~,- El Municipio de ParraS cori-serva'lR;E~6n territorial que a...~...nte

tiene )' li.rnitli al Norte COI! el Munk.ipKl c}cCua.trif~yg~~al'~&ro¿5tc con el de San Pedro' al Este
con )oj ÓC General Cep:.d&)' Sa1tillo; al Oeste con'e] ·ae~t\f¡&ct{,yiáf1sur con el estado de ~,
Esta iIItcgr8do por una ~ Municipal que es la Citiliái),i_dc Pams de I.a Fuente 76 ciidos v.laS
ra.ncbcrias)' comurúdadcs qu: se cncu~ntrnn dentro ck. s....J tCiTIllino, '.-

CAPITULO n ",
DE LA ORGANlZAClON TERRITORIAL

ART 1CU LO 1~. - Para el cumplirrllcnto de sus funciones pol.!tr...as y adrninistrnti vas., el
MuIDcipK¡ de Parres- se divi<k en circUIlSCripci~s dcnominad&s Ddegaciones Munícip6JC)¡, que
tcndrtill I.a e.xtc.ruli6n y l.irnites que fij,e el AywllarnicritD de flCucrOO con el Reglamento
correspondiente. , ..~Jj.. ~

';'l ,.;~~'~""I.,r
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~. ARTIC\jf,O f L·· Son VCX:iros del M.UIlt"wpiOde p~<;: . .

L- Toti., "" ¡."1COUJiSU"'¡r ~ 01MUlll",!"O y,"""~ en su tcrrrtono: y. . . , .

n.- LIi.5 !~j';>t}ilt.S l/U" lcngliJilmas ck SG.G meses (le: r:"_,¡OlI dentro de zu territorio ejerciendo
f/lgum profr.~i\;;I:. olLi:) II Lllduslru) L)lY.. t:~]\g-ll.tnillm¡Xio,ff(mb!i;.,(ji(,k vivir.

I
1
II
li

CAPrnJLOL,·
DE LOS 'VECINOS

_" :.:¿ ,~, ,L J..

ARTiCO L·O :U - Los v kinos mevo \"".' de .edad tcnárim los siguientes derechos y
wj~~:

e.).- P. <;;L:l;u~hl .;:¡) 19\u:(.kbJ ,~ cir":¡.l..r¡';;'~~"",t¡.;. p;:;.r,¡¡ el desempeño oe 1Di' cargos P'UvLicoo del
Murllcipio;

b) - VOÚiI' 1/ Sér votados 0011:. 1C':i caruos de. C::t~ú:: '., r.r.n.Ó, ular. en los términos prescritos pcr las
) j ........ e ;.--;r-r . .

leyes ~bb.: ,,4Si C.()jJ)(J ckscmpc4r b.s comision·:'}~\'.f.liroridlidcs ru.od.li&~ y otras que les SCb\I:
encomendadas;

e). J",>cu.ru libro y pocJ~=r"w' ,"=pane en los asuntos políticos del Murucipio;

d).- ~ ouen ü,R) de KlS J.'TI'lCK>S PVl)(J:::O-¡; municipales e mstaíaciones oesunecas a los

JI- OBlJOACION.t:<.S:

.~ y. ',..... '.H ,-- "'_';_':"¡~:-,:',

:.•...'

a).- EIn'iilJ II 10:1 menores de edad qUt; ~>: coc.:vcntrcn Mjo su ps.tris potestad o simple
cuida.1o, t. Lis UlZú.,;;!iis de; wstru.cci0n pn.maríll '! SD'_:ur.cl.Ml8.,.cuKiando de que aci.;1llll a las mismas.
19uillrriC.ilte UII(jl1iil.ii ti 1h;; ¡jut0ritM&~' JiDUniclp"'...:l:$ c~• .Les ~í.1'l.S anaLfabettts y motivB.Ii.as FW!i._que ..
asistan a }os CCiTIT'O''; dé. ¿;_j'JtibcULitc1Órl cli.tib~dos !'(; el Mll.I'OCip'io;

b),- Iru.:.;i¡;~t(:,11 el ~r6n m1ci¡r;cl; ,

c).- Dt~miY.:I'i:il li\S fuur:.io¡t::::s """ll!I!l.d.a,sQÍJjjgulorias Por los distinto~ orderwn.icníos 1cg.akS'~

d) - R.r;,uP\':·I1H,0k·(k:-cer y currro' lli áispoSlcioll~S legaJ.:s y los manMios de l1iE AutDridlldr.s
MuDicipaks 1cgJUlUiilJlWk COD,S'tituj

t;]- COiill.¡,i[¡uú pdfü los g~ ¡bUcOs dd mUnlclpio de mancrn proporc..ionnl y ~quitBti'V8. en
UI forma y 1t.rmn\V" l1UCdi.s;pong!!.!J W::; Irl. s rc.sp:~cti\'es~

1).- ln.scritJ'.l~ en d pOOr6n de P~lutamicJJ.t;:_I Municipru'cn el caso de los varol1:.5 en edad de
cUInphr el servÍ(:i,,) ruilil..Üi", ' . ,.,.;,:",,".' "." , ;', (~

. ) . "':', .-'", :~." .
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í),- Asistir a los setos cívicos q~ organice el Ayuntamiento;
.,,_. .j)._ Cooperar y participsr organizadamczne en ceso Oc catástrofe en bcndrio de la ~n

afectsda; ~>;
I;:i\.({¡

~)._Utilizar adecuadamen1c los servicios póblicos municipales procurando ro conservación y
mejoramiento; ----- ..,;h-,-.- . . - -- -

O', ~::

1).- Pintar las fachadas oc su propiedad o posesión, por k> meaos Ullt vez cada tres sños;

m),- Bardear los predios de SU propiedad comprerididos dentro de J.1l. zona urbena del
Municipio;

n).- Participar con las Aut.or}dadcs Municipales en ÍR conservación y mejoramiento del medio
• . ~ _', ... ¡J .

ambiente; - -.~.'

vacunaci 6n;

0),- Colaborar con las Autoridades Municip6k:s en el estabecímíeato ée zonas verdes y
parques, Mi corno 'cuidar y conservar los árboles plantados dentro y fuere oe sus domicilios;

p)._Denunciar ante les autoridedes correspoodienes a las personas que tiren cesura en 101>
terrenos baldíos, calles. plazas o acequias,

5).- Conservar limpias las acequias )' usos de ricgo,_priIlcipahncnt.c las que pasan por su
propiedad; , :. . '.

J', ':.

t),- Vacunar 8 los animales domésticos de su propiedad, conforme a lOS términos prescritos.
por los reglamentos ~vOi;_. . __ .... ~~~~L:'~__

-_ .._-_.-- -------- _._ ...-_._----~-~-
u). Denunciar ante la Autoridad Municipal }as.~f~~es realizadas sin licencísy fuera

de los limites aprobados por el Plan de DcsarroU.0M~l,~,::;~-,h> ':',,:'
..... '.,;~,.~.:.,..'....,:.~¡.:-?:~...1" '¿"f~;

v),_TcnCí colO"'....waen las fachadas de su domicilio lli: pllicá con el numero oflcial ~ignado
po r la A utor1dad Mun.}Q pRl; Y

w).- Todas !.as dcmas que ~FlaJen, el pr~t: Bando y otras disposiciones juridicas
aplicables.

ARTICULO 13,- Para lE. p6rdicUi de la vecindad sé' cst.B.Ii a lo di.bpucsio en el Céxiigo
Municipal p&'1i el Estado,
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ARTICULO ¡4.- El Ayun1llIDÍ1", nucda facultado para organizar a los vecinos en con30jos
~k lú:r\'Jol'ficion Municipal o cualquier 0[' a h'd.~_:V>Stapor el Código Municipol pera el Estado

. • C;I"Rh ..UiJU TI . _.1.' . j '.

DE LOS HABITANT: y VISnANTES O TRAN9EUNTES

ARTICULO 17,. Son derechos y obligudo:I!';S de los habitantes y visitantes o transeúntes:

8

"",,.

ARTICULO lS,- Son habitantes del Municipio todas aquellas persones que residan
habitual o transitoriamente en su 1J" ric y Que no reúnan los requisito-s establecidos para la
vecindad.

¡i.,RTlCULO 16,. Son visitantes o tra.nseúntes, todas aquellas personas que se encuentren de
paso en el territorio municipal, ya SU! co 1 fines turísticos, laborales culturales o de transito.

.. './.,1 ;

¡
¡
I1
li
f¡
I
I
I

L- DERECHOS:

a) .. Gozar de la protección de 1 leyes y ele 1u Autoridades Mucicipalc¡;;

b).- Obtener información, onenllón y auxilio G" ""l~iC!1lll; y . - .

cj- Usar con sujeción a las lIs aplicables. iod&yendo este Bando y sus reglamentos. las
in.st.ala.cione:s y ~rvicios públicos muni ¡·paJes. " t::"'''i O 1

u.OBLIGACI0}..IES:

TITULO CUARTO
DE LAS A TTORIDADES MUNICIPALES

CA.PITU [,0 1
DE LOS ORGÁ-NOSDE GOBillR.NO

''l:.

ARTICULO 18,- El Gob~o del MunicIpio de Parras está depositado en un Cuerpo
Colegiado que se denomina Republic.a!no AyunUill11cntD. ',l\~'

ARTíCULO 19.- El AYUn~en", es lID 6'l'IlIIO~li~rnnte integrado por un PreSldenk. :rn
Sindico, ocho Rcgidore, electos ~g¡ln el principio de mayoría reletiva y dos de representación

proporcional

" . ARTlCUL~ 20,- Parn el!. cun:plimicnto de ~usI ~fmes,~e! Ayuntruniento tendrá las
atribucroncs cstab~das por la Constltucl{)fj Política dellos'EStMO'S Urudos McXtcaDOS, la particular
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del Estado. las leyes federales y locales, el Código MunldpaLparo el Estado, el presente Bando y sus
reglamentos.

A.RTICtJLO 21.- La función ejecutiva del Gobierno Municipal estará B. cargo del Presidente
Munic.ipal, quien sera. auxiliado en sus funciones por ei Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero, así
como por los Directores Generales y Directores que. determine el Reglamento Interior para el
Ayuntamiento, B. quienes se les denominara ~rvidores pobl.icos.

C.Á...PITULO TI__~~-
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES

ARTICULO 22.- Son Autoridades Municipales auxiliares:

L. Los Delegados y Sub-Delegados Municipales:

La designación de estas autoridades debe fortalecer en su comunidad el principio democrático
de organización ciudadana y fomentar dentro del rna.rcy,,~ la ley, la descentraíización y gestión
administrativ a; y

.•__ ..._._.~_~ .•n .._,, __ • ·__ ~ ..• __ ••
--'_ .... ~_. __ ._- ----_ ...---------.- ___.,-_ .._-

.. "1"-

TI.- Los Jueces Administrativos Mwucipai¿S':\"ieffL'1"'6fganos autónomos encargados de
sancionar la comisión de una infracción o fhlta administrativa de acuerdo coo Las nDIlIW legales
aplicables.

ARTICULO 23.- Las Autoridades Auxiliares Mundp8.lcs dependerán jerárquicamemc del
Ayuntamiento y tendrán las atribuciones y limitaciones que establezcan las leyes, eí presente Bando y
lOS reg1.arnentosmunicipales correspondientes. ..

CAPiTULO I ,,',
DE LA ORGA..Nll...A.OON ADh'llNISTRA..TIVA

ARTICULO 2.4.- La Acministración Púbhes Municipal podrá ser centraíízeda y
paramunicipal, conforme. a \0 establecido por los .ord~~~9~i jurídicos aplicables en la maícria,

:~;"';-~F-~:'.'~':'Y~,~.~·-·:~-·.;'=-:-=_ .~ __5' :,.-' "~.--~~.~.~:.

ARTICULO 25,. Para el estudio, pl.aneafiQ'p-¡'!YJ'j~P;mF~?!d~.lo~ diversos ramos de I.fl
Administración Publica Municipal Centralizada el Ayunta.rmPNR¡,se,~~uxiliarápor 10menos con las
siguientes unidades adminístrarivas

n.- Tesorerís MUilK.ipa1; ," .\-1.;

L-Secretaria &1 Ayuntamiento',

Iíl- Dirección de Pl.aruik.a.ci6n,Urbanismo y Obras PUblicas;

IV.- Dirección de Seguridad PUbLiCB.y Protección Ciudadana, Transito y Vialidad; y
'~' .. '

y -Di...recci6nde Ecología,
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___ ! ---c==-=-~-~:"="""'-'--'-----------

'" Adt:Hl1Gcontará c:on el ¡.ason~ de oasc \1 de conñanza necesario, conforme 8. lo que
est!l.;:,j:;·.LCael Presupuesto oc Egresos co S[/; dcl"_.,l~.

ARTICULO 26.•-La Administr ión Pública Paramunlcipru comprenderá.

1.- Los organismos Públicos ~scentra1iz.w.1os de carácter municipal;
-e". I • J r; .'i .._ .~I '.

n. Las Empresasde Partie¡paciór Municipal Ml¡YO~= Y

m.- Los Fideicomisos en los que el MUnlCIpW SUl fiQ~cornncntc.

,.,;.;11 .

.ARTICULO 27.- El Secretan y Tesorero del Ayuntamiento, as! como los Directores
G...."'llerulesy Titulares de las entidades ~un~C.i13¡jk~, no podrán dcscm~fulr otro puesto o cargo
que este directamente. relacionado con el .yumarniento.

ARTICULO Z8.- Los órganos de la 1<•.c. ,: \;.:tistraci6n Pública Municipal deberán conducir
sus actividades en forma programada )' con 01:..', (_, k políticas y prioridades y restricciones qw..
establezca el Ayuntamiento, pare cllogrc de sus fu::. Asimismo, estarán obligados a coordinar entre
si ~~s actividades y a ,proporcionar .. il~ sana para el buen funcionamiento de las
actividades del Ayuntanuentc .

ARTICULO 29.- El Presiden p MI\lli:Y,¡. C,)ffiOtitulaI de la Administración Públice
resolverá cualquier duda que sobre la e r ffip:.tcll.:'·~.oc las unidades administrativas de la misma ~
presente,

\ ........,\

CAPIT íJLO TI 1.;',::

. . DE LOS ACrOS "rI>ilN1STRAT' VOSDEL MUNICIPIO

. AH.T!CULO 31..-El Ayuntamiento tendrá las-Iaeuhaées y obligaciones de realizar los actos
.~ adminii;trativo:;.conferidos en.la con~.. I"ion General d~ in RCTHJblics.,en la Constitución del Estado,
,-,._el C6digo Municipal para el Estado;de ICoobuila y demás disposiciones juDdicas aplicables, previa

autof.zaciQIl,_CTI su_caso, de-'larLegislátuta del Egtado~ las prohibiciones al Aylilltamiemo en CUBl1W ~
los actos administrativos serán las que d terminen las propias leyes.,

TITULO SEJCrO;' " ,
DE. LA P TlClPAc...10N CIUDADANA

,'~':..._. - .

CAPrrULO 1 ,
DE LOS ORCA.NO DE COLABOr000N r~9)-"¡IcrPAL

) ~t,"' i__..,L .,

i
I
!
I
1
¡
r
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A~{TICULO 3:2,- Se consi.ícrun órganos de coíabcración municipal, los señalados en el
Articur.. ,;; ce) Código 1-,iunjclflB.j r,;¡)" ,j ["wJo de Coahui1e., asl corno las Juntas Municipales de
Mejon,.il" J:: MornL el \'i~~,Y !' 1..:.[..i..r. l~.'~C.',iI15CJOSde Soi.idáridad establecidos y regulados por este
-orde1.1Lc,: .: :. \' los dema, qU" '11 ". (,.!,.' ,'ír-:l(; ;';;.:'kyes )' reglamentos .

..-,..:7frCULO :>3.- El f" , .•• \,c.' ,.,de I",jrá satisfacer sus necesidades publicas II través de.
insUtll(:l\",;',~ .readas por ¡~n.lL c;L.,~_., ~. ;~, ¡~"...ución deun scíVic:'fo:;.ocial, -

i., ,,'~~CULO 34.- Se ((¡Lo':' ,;' :'1\ instituciones que prestan un servicio social, aquellas
que Íllí :,:;0 creadas por r. .. ,) ;lCUrsOS propios, cuya finalidaé sea cooperar a la
satisíac: j.,; J ...una necesidad J" ¡ c. \. ',.. ¡.,:, ,.¿;';

k.t( fICULO 35.- Los ¡L.r!::.:
servicio ~_;~,~;en ningún tiempo iu "

y ¡Jt;; pcJ1Clfpz,..'.rurB las instituciones que presten UD

1;; ,Ai,i&l de 'empleados municípales ,
~:'.;'.~l.'. !o

;.,'~:TjC'TJLO 36.' L~ w;;. "::,,:,,.:;que prestan un servicio social a te comunidad, podrán
recibir 8:, !/u¡ Jel Ayuntanuerno, el. e.."v. ,¡c;c.esiduoy a juicio propio del Ayuntamiento.

F.f¿TICUL,O 37.- Siennr(' eje una institución de Sv""rvicio socIal preste ayuda ti la
comwlicL ' ';LiiIB Mio el control ,~.;u ,:';"ii;;lon de lB. Autoridad lvf~n.icfoa¡.:J o J •

u..t.. L,V;) 0;) 0d. ':'1\'ll.ll.J\._;;:; 1 r,D\..~\Jl 'I!\._r..._...1.lfll.L:t~", 1. \,...1"0

A LA p¡~'QnCIPACION CITJDillJ>J\A

¡'~)..!..;{CULO}8,- Las pers-v:2; ilsicas o morales·quese distingan por su:; actos u obras en
b-:,nefício ó::i Municipio de Parras, ;( iSn reconocidas por el Ayuntruuiento ~gUn el acueroo
cOJTCspond¡~a¡~,

CAPrrULO 1 .,u; .
DE LOS SRRV1CIOS PUBUICOS

,t.f~Tl(."'ULO 39.' Los S~;\.;C:(_) pubiieos municipales se prestarim de acuerdo a lo
prccep\d::0C r()r el A.rtkui,¡ i 1', d I~\" "/ll ..lIt!:,<111 O'lIteral dc:W"Rcpüblica, la Coostitución Polluca
del Esltl{l~ ;j'.: Coahuilu de Lli.f¿I'\".:i ('.1 l';~ \:!.}, I Municipal del Estado y dcmas d15pOslcloncs

nonnativ8:; ~;¡~Ucublcs
CA ..dTULO ILi, -.J' \,.,',." l·

DE LOS ASENT~. i ;;;,:NTOS. DEL DRS.4J\.ROLLO URBANO
¡ o .. o '0; ...... ; ~

y DEL,~ ..;'./ ,j J iC:;.(J()N ENELMUNICIPIO



·4._R""'"¡CULO40 _Losasc"Jicnto~~-: ,:~':;~,;() ::':0 y l~zonifl~i6n_dc,! M:~~~~~ ~~ :
r'g¡¡::..,..,., (.-kL,:,~riulU)w.i.ll.rs.c ti )0 que pilla 1BJ . ,~Ú''-' .:i!.·lúilli ia Con"utuclOD Gcn..,raJ de la PwpUbU'--"-,. ""
Cnl,:~:i,ituti0n Política del Estad.o de F(\'fth\.!i.:~", é:\ C.)di~o .Mun.i:-ipal ~ el Estado, la ,u.y de
!'~J:iC¡¡i:BJ.den!c:HUll'lll.lI(:;' y LY';:)JilTollo / 't;.&llJ cid .Es:~.;¡oOc,COIIDwmy ciernas leyes de la materia.

•. .1 ~ ,

ARTICULO 41,- El crccimiehto urberio de la cjuda.d de Parras, estará delimitado conforme
I! ir) cssablccido por el Plan MuuíClpru ~c Desarrollo Urbano.

ARTICULO 41.- El Piarl lluruclDill de. De?.arro!lo Urbano y los Planos ele centro ele.
PobLaci6n Municipal, s-ólo pOOJím ser tnodiíl'cadG'S c:onf~rm:.g. las mi~illS fo~_a1idadcs previstas en
íos ordenarnicntos apliub\esparl! su fo¡lnnulación .

Trn)l.~-,oC<:rAVO ;,
DE LA ACTnvm,A.D Dr:. L.Of' P ft.•..RTICULARES

CAPl ': '.10 I
DE LAS AUTORrUC10.'!~,::: ( 1; .i1NClASy PERlvílSOS

A.RT!CULO 43.· u. sutorizáci 011, ií,,:U!I.:X ,> ,~~.nnisoque expida la Artoridad Municipal
otorga únicamente O::¡CCI}() aJ p<.ru~Lifll C'( l:j':X,. < .' ;O'\'lcIBd para ln cual fue concedida en los
términos expresados en el documento S,';,IWly;)j {c:: ,Lr<':lil.e el-año calendario en que se expidan.

ARTICULO ,44,- Se requiere le; 8.C!1'J;-' ;. , li\;~ncis o permiso de la Autoridad Municipal:

1. Para el ejercicio oc cualquie a.c.tivi<i~¡jcoinercial o industrial;

Il- Para el funcionamiento de: 'flstB.lúci'.'J) .~.ltOicrUiS al oúbiico ocstinad!:l.S } 18 pre~maci61' (.k

UJ.... t'1ifIl COIJ.5trllCClDHCSy uso espt;Cl!lS(. c,é:.' SU~IO, lill.De.arlllemo o:: pr"'---OIOSy nUill~ro OIIC~
dernoliciones, ~C1lvaciones )1 piLnJ ocupa:_:ioíJ ;wnpoml en lE vjs publica con motivo de 1&
r:;aiizaci6n de uru. obra.:,

IV,- Para lt; COllf...e.c16nde dJlUl: cios er: \¿: '/Üi publica;

V.- Para la aprobaci6n de plan I s y fracrjorta'nlcn1oS; y .

ARTICULO 45. - Es obligncit n del otllla! 0~ U1liüto~i?n, licencia o pe!1Iliso en todos los
'.·_~S, tener lli documentación otorgada palle AuíoriJad MilllÍcipÍll a),l'visw del público.

; ,

ARTICULO 46,· v>s ?3.I1.icurarc~ en el \.':1 '.:"ii. d~:;us IJ..CLividadc, comcrcl<i.lcs, Lm:iushales
. '"Ofesion.a1es, no podrhn inv:i.dir ni (()slrLür nin~'ul(:)!\'n,dd dc..ninio públ.ico como son banquetas,
! ::~s,edificios públicos y demás de na Ul1ile.u !ii..rLU\~\··

ARTICULO 47,- El eJercicio de llis !lc1.ividuks 1:\ qUé se. refiere este capitulo se sujetara al
pre~nt.c Bando)' a las demás disposici I ¡¡CS kgak" Il)JLicabb.
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CAPITULO TI
DE-LFUNCIONAlVílENTO DE LOS ESTABLECn'llfiEh'TOS

ABIERTOS AL PUBLICO

ARTICULO 48.- Se prohibe el comercio móvil frente 5. los edificios públicos, escudas,

hos~cs )' terminaícs Oc servicio <k transpone colectivo

ARTICULO 49.' Tc.xk activ1d!l.d comercial que se
rnuni::ipio, se sujetarE al sigillentc horario

deSillTolk dentro del territorio del

L- De las 8:00 a la.'>21 :00 horas de lunes a oomirigc, y".1~ ,

Il- Funcionarlill sujetos a. horarios espe.•ciales lOS slguicntC3 cstablec:.irnk:nt.os:

11.)._ Las 24;00 horas del dia los sitios ele l:.utornóviks., clínicas, ex-¡x:.ndios de gasolina con

lubricanes )' refacciones y vulc.ru::riz.adoras:,

b) .. La5 fa.rrn.&Clas Yboticas debcraIl cubrir el notario oe guardi.s que serán de las 21:00 horas
del día a las 8:00 horas cid día siguiente, conforme al calendario que el ayuntamiento oetermínc:

c).- De 9:00 horas a 20:00 horas elelunes a domingo. salones de belleza vestéticas,

:... ¡/",

d),- De 9:00 horas 8 21 :00 horas de lunes t domingo, Icchcrias, penad erías , miscdanca.s y

fruterías:
e),- De 6:00 horas 8 23:C!{lboras de lunes s domingo las torrillerl as , restaurantes., fondas,

10000....henas y taqueries salvo los casos en que se CD-;}s:uIDE1l bebidas alcohólicas, pare lo cual se
sujetaran al oroCTl1lJIl}~tDcorrespcmdienk,

¡v~~Uri.1Uv!'wOVV") w'W'-· ...........- _- _. -

cual se sujcta.ffin al orocruuulcnto corr:.s¡xmd~c[it.c, y

g),_ D: 7:00 horas El 21 :00 horas de lunes a ~o'YJdomingo de 9:00 'noras e 15:0ü h-oras
len su~caOos y tiendas de.ebarrotcs. servo los casos en que expendan bebidas ruc.oh6licas p&.r-a lo
cual se sujctIlriill al ordcnarruCDW corrcspondi:.nlJ.', Y ¡,,', ;\,.

h),- De 11:00 11 20:00 hora-s de lunes a domingo los juegos clcctr6rncos.

ARTICULO 50,- El horario se~o en el articwo que antc::cde p'Jdru seí ampliado por el
Ayunt.a.micnto, cuando ex:i51.b ctlUSil ju:>l:i.fr_ad.a, pre"lo el pago correspondiente poí el tiempo

~'io,
ARTICULO 51.- Scrun was ele cierre 0hlig8.tono )Y'...J1l los establcr-hWcntos comcrcia.ks los

dLas que rktt;rminc el AyuntarrUcnto, alCTldicndo Las disposiciones en la !11ll1Cria-

ART1CULO 52.- El AyuntrunlCnto en todo tiempo estB facultB..do para orocnar el control, la
inspecCi6n y fiscaliz,aci6n de I..a.s activiclMle.s comerciales que reai.izan los particulares.,

CAPITULO.m
DE LAS RESTRlCOONES DE LAS ACTIVIDADES

DE LOS PARTICULARES
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m.- Clausura dcfmiriva;

N.- Decomiso de rnercaocla;

V.- Arresto basta por 36 horas o consignación en su caso, ante las autoridades competentes;

.;:-.

Vl- Empleo de ia fuerza pública;

VIl.- Multa de hasta ::'0 dias C}C salario mínimo general vigente en ¡u entidad; y

V111.-Horas de trabajo en favofoc lacoIDunidad.

A.RTICULO 59.- Si el infractor fuese jornaiero, obrero o trabajador, no podrá ser
sancionedo con multa mayor dei importe de su Jornal o salario de un día.

Tratándose de trabsjadorcs no asalariados la multa DO excederá en ningún uso del importe
de un día de sus ingresos diarios.

,,_.~ - • - O," __ ,_ ~ ••• '''.

A. nrrTr"1 rr é\ r r. OLJ ~.,.....-,.......nn"'¡y-J."
.t1J"L~""""'UJ..-1V vV.- ¡.,)~ . .LUljJU1J.UjC

vigente en elEstado 8. quien
una multa de hasta 10 días de' salarie mínimo ("Jp·r.p~",Jt-~\',,/J.•... 11•.........

l. Haga mal uso de 10s servicios públicos municipales e instalaciones oestinades fl lOS
nns ITlos;

Il .. No mantenga useado el f¡;::·n1tde su domicilio, negociad6fJ o predios 0(: s.'.) pm¡;~t;d:f:d o
posesión;

1\1,- r"fa..::uquc )U.(.:.gc:~: :::;'l: JU,) lU.cdJ;:~ ) \'.LQ...Uua-u......:> l{I,...I.\o. , .....r'.I._ ...........~J..._ ...¡ ~_. ..*~.v

integridad corporal suya 1) d~sus nl,brw.11lú~

V.. No observe. cn :;1¡S bC105 el debido respeto: il iB"¡jignidw humane y a ÍiLS buenas
costumbres; y

(.

I

U.· Se ruc.gUt él je ~f:Tr·
call:}a j nfltillcada:.

< •

:.~¡·,·-:·!~-.'i;:.:i}¡.I¿":·;··

Vl,- No coloque. en l5 fi.dL~;jf¡de su domicilio 'la':plaCa con el número oüc.iú) uslgrmdo ¡XX el
Ayuntwe.nlO.

A.RTICULO 61.- Sr impondri urw mulUi de hasta 15 diB.ll de SSíll.rj('¡ mi;:ümo gen.cral
vigcnt:: I.!nel Estado Il quien:

r.- A bordo de cu.alquit',f véWculo en iJ¡ vla públir.a, l.ngl~¡1' i)¿;'oi(\iIS:'0~:,U/\ic;llii inclllS0.

aqucLJIls CODS1de.rlldil.!;como 8, -'~.~'.:':r~::h')n:.

ID _ Se le. :;orpi\~[)d¡j Ui¿n(Í(! btiS\ll1l o l\ifl.lqwer ·d¿~c::.hoCODI.·,¡,j!;,u:.í.t eJj lb Vlb püblicil,
ptlJc¡ues,jardines, melles dr dommio pubuco de l1.SC,comWl y prtdiú5:



~ '. l.__---_,~--.."--~---~I_aFK_.~1i'~.L
"._..,.¿;.:,:-- ,._"..~

Pl_ Siendo \1sWITio de UD servi io pJ:~\IY.'') :'; tnhlcddo, no 10 con!JCTVC en íorma adc::u.a.dl; o

altt: ~msü;lW\asce medici6n;

~. V" OCicll10ndo ,utort;acr6n. .ti",no," o perrmso pare le lO8iizaci6n de la actividad que se
c.u!lc.gne en eí """umenC, re.pectivo do la tengs , la vista o se niegue' mostrnrla a-la lmioridad

murucigB) que se la requiera,
V1.- Invada illi vías o sitiO.S P]U'COS con objetos que impidarl en paso libre. de lOS tran&CUntcs

o veuiculos,
VTI.- lngir:ra bebidas akob6li· _0_dc_modernción en la via pública:,

VID, D,,"ny" l0' ¡"boles pJwlOS írcntc o dentro de su domicilio o en los paseos publicos;

y
IX,- HIlgli piílL&>en las lac.h.ad de los blerJi. p;jblicoS o privarlos,

ARTICULO 62,' Se impon re UUh ,"",,,, ,lul..i!l 3D días de S!ilih'Íomlnimo general de

saíszio mínimo en el EsuWO a qmcn:
L,Emilll o desWguocontamin,'mU:s c, 'C .,'. " _",fe,,"'" poIjuicio de la saíuo Yde '"

vida nuitUlfui.-O causen daños ecol6cidos: ''-' '

Il. Utilice Ill'1lplifleadores d sonido CI1)'(' \ .. ;umelr"ClIUS" molestias' los demás vecinos y

babi1ruJteS;
ID _ Perrruta que en los tcrn:nos bald l0-:: 6~ su propiedad o ,~sion 8e acumule basura o

prolifere fauna nociva, ; , ,.;¡\j,;(., ,¡ c.:

___,_, __J_
con \0 CjU::e511l.blec.:::el jlre~m.c DlllJ v, ,:

v ' No harde lo' \e1'r,,"O' dio' de su propte<larlo pOseSi6nqu< se encuentren dontro de las

áreaS urba."1&) del Municipio,

ARTICULO 63" S< :r",rmmari la ,,,,usura de los establecimientos comercial"s,
industnales y aquellos destlllMÍfs ft la pre",nlftción de es?",thculos, diversiones públicas,
construcciones, demohcrones y ~X'"vaclones cUIindo.:"_C>se~pa""",e,iR,mu~" o ,exista ,rebeldl.
maniflesta para cumplu' lo dlspucSllo en el presemé Bundo. ,_- -_.- ---

ARTlClIL,o "", Los pcursos ~>O los medios por y'rtud de los cuales 9C rmpu¡;¡;rul los
acuerdosYlICIOSwrnin"u,tivos Ique dlCUill las Mlo1'idoMs ~~rucipilles con motivo de la aplicacion
del presen", Brndo, los reglajnenlDs, clfculareS v dls¡xlSJcrones 'adrrumstr'UVJi5 emsnaMs del
Ayuntamiento; '" ".m'WIur y j"olvcrlur con 'U]caon ri io dispucstD por el C.p1tulo JI del Titulo
Tercero, Libro L del C6digo Mu 'cipal para el Esllid0 de Coah,ui.la

CAPITULO TI ;,.;~):7;.

DE LOS RECURSOS

TRANSITORIOS

..

.. ..
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ARTI(~1JLO PRll~RO.- El presente Bando 1\.1unlcipaJentrará en vigor el tercer día
siguiente ¡¡J ce su publicación en el PeriódicoOficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO SEGUNOO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente
Bando.

POí tanto, con fundamento eTI el Articulo 39, fracción Y, del Código Municipal pare el
Estado de Coanuila en vigor, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento.

Dado en la residencia dclR -Áywlllilluen-to. en la ciudad de Parras, Coanuila, B. los
veinticinco días de! mes oc agosto del ano de mil novecientos noventa y cuatro.

EL PRESIDENTE MUNlCIP AL

LIC. FERNANDO OROZCO CORTES •
(RUBRICA)

EL SECRETAPJODEL AYUr.,l AMIENTO

LIC. PJ~Y;LF.,ji-LVAP>.ADQ CASTRO
- (RUBRICA)




